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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

En el recur!>o contencioso-administrativo número 
1580; 1989. interpuesto por don Ermano Morandifil y 
don O\waldo Gibel1i, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial por la que se eom'td", el 
modelo de utilidad número 275394/4 por «Disposi
tivO para la práctica de sesiones de magnetoterapia», y 
contra la desestimación tácita del recurso de reposi
CIón interpuesto contra dicha Resolución: se ha acor
dado emplazar a «Ingeniería Española de 
Ekctrobiomedinna. Sociedad Anónima) (lebtnsa), 
cuyo (1omiciho social se desconoce. para que en el 
plazo de ¡rCmla días. se persone y comparCZCá en 
3Ul05. si a su deTccho conviene. debidamente repre
sentado por Abogado)' Procurador o por Abogado 
con poder al efecto. con el apercibimIento de que de 
no hacerlo continuará el trámite del presente recurso 
sin su intervención. Y para que sirva de emplaza
miento. <;e hace púbhco en cumplimiento de provi
dencia de esta fecha. 

Madrid. 31 de octubre de 1 990.-EI Secreta
no.-13.935-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BENIDORM 

Edicto 

Don Luis Puente de Pineda. Juez de Primera Instan
cia número 1 de Benidorm. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
~umario de! aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido con el número 237/1989. seguidos a instan
cias de «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anónima)), 
representado por el Procurador señor Flores Feo, 
contra don Juan Bautista Canés Lavios y esposa. en 
los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, término de veinte días, la 
finca hipotecada Que luego sc dirá. habiendo señalado 
para su remate el día 21 de diciembre de 1990. y hora 
de las diez de la mañana, y para en el caso de Que no 
hubiere postores en la primera subasta. se señala para 
Que tenga lugar por segunda vez. ténnino de veinte 
días y con rebaja del 25 por 100 de su valoración, el 
día 25 de enero de 1991. y a la misma hora. y para el 
supuesto de Que igualmente si no hubiere postores ¡;-n 
la 5egunda se señala para que tenga lugar por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el 25 de febrero de 1991. a 
igual hora Que las anteriores; el acto de remate tendrá 
lugar en la sala de vistas de este Juzgado. yen cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Servirá de tipo para esta subasta el Que- se 
expresará. no admitiéndose posturas que no Cubran 
las dos terceras partes del mismo, y pudiéndose hacer 
el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Que en la tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubnera las dos lerceras panes del tipo 
que SIrVIÓ para la segunda. se observará lo que ordena 
el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Tercera.-Todo licitador para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente al acto, en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 poI' 
lOO del tipo para la tasación que sirva para cada 
subasta. sin lo cual no serán admitidos 

Cuarta.-Que la finca objeto de la subasta sale sin 
suplir previamente la falta de titular y que todo 
\tcitador acepta como bascante la obrante en autos. y 
que las cargas o gravámenes ameriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistent¡;-s, entendiéndose que el rematante los 
acepta)' queda subrogado en la responsabilidad de los 
mlsmo~. sin destinane a su extlOcion el precio de: 
remate. 

Quima.-Que desde el anunc:0 del prt:scnte h:!st .. 1.1 
celebraciÓn de la subasta podrán hac..:nt i1x,:1!:--~:; en 
pliego cerrado, los que deberán ser deposilados en la 
Mesa del Juzgado, junIO con ('1 "impone a que sr
refiere la condición tercera del presente. o acompa
ñarse el resguardo de haberse hecho en el estableci
miento destinado al efecto 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Vivienda letra H, en la pane tercera alta, escalera 
del edificio ((Estación/I, sito en el polígono de nueva 
urbaniZ¡lclón «Garganes». con fachada principal reca
vente a la calle- Zubeldw. sin número, distrihuida en 
~'arias habitaciones y serviCIOS: tiene una superficie 
útil de 93 metros 69 decímetros cuadrados. Linda: 
Dcn·cha, entrando. hueco de la escalera y patio de 
luces y Vivienda letra K de esa escalera; izquierda, 
vivienda letra C de esa planta y escalera; frente, 
pasillo de común acceso, y fondo, calle Ferrocarril. 
¡mcrita al tomo 557, libro 1 ¡ de Altea. folio 71, 
finca 14.231. inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarría. Valorada en 
5.31 5.000 pesetas. 

Dado en BeOldorm a 30 de octubre de I 990.-EI 
Juez, LUIS Puente de Pincdo.-EI Secretario.-2.660-D. 

CASTELLON 

eMulas de empla::.amienlo 

Por tenerlo así acordado el ilustrísimo señor Juez 
de Instrucción número 6 de esta capital en propuesta 
de resolución del día de hoy, recaída en el procedi
miento de juicio de faltas número 2.120/1988, en la 
que se admite el recurso de apelación interpuesto por 
Jesús González Ruiz, (Unión Ibérica Cristian Renau
dineau» y otros contra la sentencia dictada en el 
indicado procedimiento, por la presente se emplaza a 
usted para que en el improrrogable término de cinco 
días comparezca ante la ilustnsima Audiencia Provin
cial de esta capital, sita en plaza Borrull, número lO, 
planta tercera (Palacio de Justicia), a usar de su 
derecho en el recurso de apelación interpuesto y que 
ha sido admitido. 

y para que conste y sirva de emplazamiento en 
forma a don VaJerie Sevin a los efectos antedichos, 
expido la presente en Castellón de la Plana a 8 de 
noviembre de I 990.-La Secretana judiclal.-13.976_E. 

* 
Por tenerlo así acordado el ilustrísimo señor Juez 

de Instrucción número 6 de esta capital en propuesta 
de resolución del día de hoy, recaída en el procedi
miento de juicio de faltas número 2.120/1988, en la 

que se admite el recurso de apelación interpuesto por 
Jesús González Ruiz, «Unión Ibérica Cristian Renau
dineau» y otros contra la sentencia dictada en el 
indicado procedimiento, por la presente se emplaza a 
usted para que en el irr:prorrogable término dc cinco 
días comparezca .:!.nte la Ilustrisima Audiencia Provin
cial de esta capital, sit2.. en plaza Borru!l. numero lO. 
planta tereen: (Palacio de Justicia), a usar de su 
derecho en el recurso de apelación interpuesto y que 
ha SIdo admitido. 

y para que conste y sirva de emplazamiento en 
fonna a don Olivier Matheo a los efectos antedichos, 
expido la presente en Caste!lón de la Plana a 8 de ... 
naviembre de 19QO.~La Secretaria judicial.-13.975-E 

MADRID 

EdiclO 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo senor 
!vIagistrado-Juez de Instruccíón número 45 de 
Madrid. don Andrés Javier Gutiérrez Gil. en procedi
mIento abreviado 1.306/1990. sobre lesión en agre
sión. se hace, por medio del presente, el ofrecimiento 
de acciones Que determina el anículo 109 de la Ley 

I 
de Enjuiciamiemo. Criminal al. perjudicado, Diego 

. Ruiz Cortés. naCIdo en Mejorada del Campo 
I (Madrid). el día 28 de agosto de 1966, hijo de Jmé y 

Maria Angcks, de Quitn consta tuvo su domicilio en 
avemda Constitución. 62, cuarto, A de Madrid. 
igualmente. por medio del presente se le cita para que 
en ~I término de diez días comparezca ante este
JUlgado. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Andrés Javier Gutiérrez Gil.-EI 
Secretario.-13.902-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
401/1989 L de registro. se sigue procedimiento judí. 
cial sumario. ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de QUa de Pensiones para la 
Vejez y Ahorros de Cataluña y Baleares, representada 
por el Procurador don José Luis Nicolau Rullán, 
contra doña Catalina Tomns Beltrán y don Banolo
mé Amengual Porcel, en reclamación de 2.766.090 
pesetas de principal, más las señaladas para interés y 
costas que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera' y pública 
sübasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana número 7 de orden, vivienda situada en el 
piso quinto del edificio de calle BlanQuema en esta 

. ciudad. con acceso por el zaguán y escalera correspon
diente a la derecha del expresado edificio, mirándolo 
desde la caneo Su superficie útil es de J.02 metros 
cuadrados. Linda: Con la calle de su situación, por el 
frente; con la calle Fray Junípero Serra, por la 
derecha; COn terreno de don Antonio Munar, por el 
fondo, y con la caja de escalera y con la vivienda 
número 12 de orden, por la izquierda. Linda además 
por las partes inferior y superior con la vivienda 
número 6 y la azotea, respectivamente. Datos registra_ 
les: Tomo 2.450 del archivo, libro 271 dc .... Inca, folio 
208, finca 15.002. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
C~lt· JU"lgmlo, silo en calle General Riera, número J 13. 
de esta clUdad. el próximo día 11 de febrero de 1991, 
a la" oon." horas. 

En C3~O de' quedar desieJ1a la primera, se celebrará 
un;". 5crunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el día 
11 de nano de 1991. a la mi~ma hora que la anterior. 

'1 p:lra el caso de resuh::!f desierta esta segunda, ,>c 
C(l¡;;. -.!r:i. una lercera subasta el dia 11 de abril de 
19"!, :, :3 mIsma hora. bajo las siguientes condicio
ne~ 

í'rimera.-El tlpo dd remate es de 5.200.000 pesetas. 
nu .Jdmitiéndosl' posturas que no cubran dicha suma. 

.'!l'gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
l'omignar previamente los licitadores en el Banco 
Bl,h;1O \'¡7('aya. sucursal plaza (J!; .~r. sin número, de 
Falma, ei:O por iOO dd lipu J~ n;n:<llt' en el número 
de cuenta 045400018040189. 

Tercera.-Podrá hacerse el remale a caliJad de 
cederse a un tercero. 

Cu:ma.-Del.de el anuncio de la Su!xisla hasta su 
cckhración. podrán hacerse posturas por escrilo en 
pll<.'gü cerrado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundO. 

Lo" autos y la certificación registra! están de manl
tiesto en Secret;¡ria, y los licitadore~ deberán acept~r 
como b;¡stante la titulación. sin que puedan exigir 
ülrOS títulos. 

Las cargas y gravámenes anterIores y los preferen
tes. ~i los hubiere, al cn~dito del actor. contmuar:i!"' 
,ubSl~lentes y sin cancelar. entendiéndose que ¡;] 

rematante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extincIón 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 7 de noviembre de 1990.-EI 
Magimado-Juez.-EI Secretario.-I 0.1 08-A. 

TINEO 

Edicto 

Doña María Cristina Thomas Gómez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Tinca (Asturias) y su partido, 

Certifico y doy fe: Que en juicio de divorcio 
seguido en este Juzgado con el número 104/1990. a 
instancia de dona Estilita Castrillón Fermindez. repre
sentada por la Procuradora dona Julia Pérez Garrido, 
del turno de oficio, contra don José Linde Aparicio, 
en paradero desconocido. v el Ministerio Fiscal. ha 
r('caído la providenica que. copiada literalmente, dice: 

«(Propuesta de providencia. Secretaria senora Tho
ma, GÓmez. 

En Tineo, a 4 de septiembre de 1990. 

Dolda cuenta, se admite a trámite la demanda de 
divorcio deducida en el anterior escrito, teniéndose 
por parte a dona Estilita Castrillón Fernández, y, en 
su nombre y representación, a la Procuradora doña 
JulIa Pérez Garrido. a virtud de nombramiento de 
turno de oficio de la misma, y del Letrado don Emilio 
Ramos Rodriguez Peláez, cuyos justificantes acom
paila, entendiéndose con la antes dicha Procuradora, 
ésta y las sucesivas diligencias. 

Confiérase traslado de la demanda al Ministerio 
FIscaL según lo dispuesto en la disposlción adicional 
octa va de la Ley 30/1981, de 7 de julio, por existir una 
hija menor de edad, emplazándole, con entrega de 
copia de la demanda y documentos acompañados, 
para que en el término de veinte días comparezca 
ante este Juzgado y la conteste. Dése traslado de la 
demanda al demandado don José linde Aparicio, en 
ignorado paradero, para 10 cual se publicarán edictos 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, así como en 
el "Boletín Oficial de la Provincia de Asturias" y en 
el "Boletín Oficial del Estado", inserción que será 
gratuita, en virtud de lo dispuesto en el articulo 30 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. al tener interpuesta 
demanda de justicia gratuita la parte actora, empla
zando al demandado para que en el término de veinte 
días comparezca en legal forma ante este Juzgado, por 
medio de Abogado y Procurador, y conteste la 
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demanda y, en su caso. formule reconvención, bajo 
apercibimiento a dicho demandado que de no verifi
carlo será declarado en rebeldía, parandole los demás 
perjuicios a que hubiere lugar en Derecho, haciendo 
~ber al demandado, en ignorado paradero, que en 
Secretaria de este Juzg:J.do tiene a su disposición 
copias de la demanda y documentos acampanados. Y 
habiéndose formulado demanda de justicia gratuita 
por la actara dona Estihta Castrillón Fernández, 
registrada en el libro dt" su dast" al número 55fl990; 
deberá traerse en su día a estos aulos testimonio de la 
sentencia finne que recaiga. 

Confonne.-La Juez de Primera Instancia. en pró
rroga. señora Enríquez Magallanes. Siguen firmas.» 

y para que conste y sirva de notificación y empla
zamiento al demandado don José Linde Aparicio, en 
paradero d~sconocidc, expido la presente, con los 
apercibimit"ntos legales y para su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Asturias~) y en el «Boletín 
Oficial del Estado, en Tineo a 6 de noviembre de 
I 990.-La Secretaria.-13.97l-E. 

VIGO 

!nw~{'¡() de Silbas/u 

El"'. \ ;'"1ud rle !o accrdado por resolución dictada 
e,: ,'.; .c~·ha por estc Juzgado ue Primera Instancia 
n'.mc[\) 2 de los de Vigo. en autos de juicio ejecutivo 
f1o.lmcro 158 de 1990. tramllado~ a instancia de 
«('reditos y Ahorros Mundiales. Entidad de Financia
ción. Sociedad Anónima)), contra don Honoral0 
Sabondo Al\"arez ) otros, ,>obre reclamación de 
1':<;.R54,61)~ pesetas. se manda sacar a pública subasta 
lo~ hienes inmuebles embargados a dicha demandada, 
que se dirán a continuación, por el término de veinte 
días. 

Sitio. fecha y condiClOne~ de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de \udicncia de 
estE' Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo. en 
las siguientes fechas: 

al La primera subasta se celebrará el día 28 de 
enero de 1991. a las trece horas. 

b) La sl'"gunda. caso de que no hubiere postor en 
la pnmera, cl día 28 de febrero. a las trece horas. 

c) y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el día 26 de marzo, a las trece 
horas. 

Se advierte a los licitadoreS Que para tomar parte en 
las mismas se observarán las sif'ui{'"ntes condiciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta seá el 
valor dado a los bienes. En la segunda. se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se: celebrará sin sujeción a tipo. leniéndose en cuenta 
lo que al efecto disponc el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes Que servirá de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrcera.-No se admitirán postural> que no cubran 
las dos terceras partes de! avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
po~rán haccr posturas por e~cnto en pliego cerrado, 
\'enfi<:ando Junto al mIsmo la consignación a que se 
refie-re- el número anterior. 

Los títulos de propiedad de los bienes se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para 
que puedan ser examinadol> por los que quieran 
'tomar parte en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes,:.i los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentcs, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
re~ponsahilidad de los mismos 
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Bienes embargados objeto de subasta 

Como de la propiedad dc don Honorato Saborido 
Ah'arez: 

Urbana.-50. Vivienda e en la planta 6.a del 
edificio señalado con el número 27 de la calle Alcald¡: 
Gregono Espino, de la ciudad de Vigo. !\1ide uno~ 80 
metros cuadr:.dos aproxim:.¡damente, Linda: Oeste o 
frente, a la calle ~Icalde Gregorio Espino: cste o 
espalda. patio de manzana y vestíbulo de la escaJera, 
por dondc entra: norte o izquierda. con la vivienda B 
de igual planta. caja y rellano de la escalera. y sur o 
derecha, con don Fernando y don Ramón Lago 
Olano. Le e.orresponde como anejo a la mlsma, en 
propiedad, un cuano trastero en el desván. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número: de Vigo al libro 
575, fobo 112, finca numero 33.172. ml>o:npclón 
primera. 

Su avalúo es de 6.500.000 pesetas. 
2. LTrbana.-J6. Parcela número 15 cn d sótano 2.° 

del edificio senalado con el numero 27 de la calle 
Alcalde Gregorio Espino, de la ciudad de Vigo. y se 
destina a garaje-aparcamiento. M:ide unos 10 metros 
cuadrados. aproximadamente. Linda: Norte, edificio 
de los senores Enriquez Maura y otros: sur, zonas 
comunes de acceso; este. parcela número 1'6. y oeste, 
con la parcela numero 14. Inscnta en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Vigo al libro 575. folio 40. 
finca número 33.104, inscripción primera. 

Su avalúo es de 500.000 pesetas. 
3. Urbana.-6. Piso 1.0 A. situado en la l.a 

planta del bloque 1 del edificio número 29 actual de 
la calle Alcalde Gregorio Espino, sito en el barrio de 
El Calvario, de la parroquia de Lavadores. municipio 
de Vigo. Destinado a vivienda y otros usos. Ocupa la 
supeñlcie de unos 84 metros 99 decímetros cuadra
dos, aproximadamente. Linda: Frente, callc Gregorio 
Espino y terraza de este pi~o; espalda, vuelo del 
terreno sin edificar; derecha. piso B de la misma 
planta. escaleras, pasillo. caja de ascensor y terraza de 
este piso; izquierda. terraza de este piso)' comunidad 
de propietarios del número 27 de la calle Gregorio 
Espino. Tiene una terraza al frente de 3 metros 90 
decímetros cuadrados, aproximadamente. Le corres
ponde una plaza de garaje en los sótanos numeradas 
del 1 al 39. y un trastero bajo la cubierta del edifico 
o en los sótanos, de los numerados del 1 al 39. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número: de Vigo al 
libro 655, folio 94. finca 4!.161. inscripClón 1.<1 Dicha 
finca se halla gravada con las siguientes cargas ante
nares: 

aJ Hipoteca a favor de la Caja de Ahorros )' 
Monte de Piedad Municipal de Vigo. 

Su avalúo residual a efectos de subasta es de 
4.500.000 pesetas. 

4. Urbana.-7. Piso 1.0 B. situado en la 1.a 

planta del bloque 1 del edificio número 29 de la calle 
Alcalde Gregorio Espino, sito en el barrio de El 
Calvario, parroquia de Lavadores, municipio de Vigo. 
Destinado a vivienda y otros usos. Ocupa una super
ficie aproximada de unos 85 metros 31 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. calle Alcalde Gregorio 
Espino y terraza de este piso; espalda. piso C de la 
misma plama. vuelo de terreno sin edificar, pasillo y 
caja de ascensor: derecha, terraza de este piso, piso A 
de la misma planta, caja de ascensor. pasillo ~ 
escaleras. Tiene una terraza al frente de 3 metros 44 
decímetros cuadrados y otra teITa7.a lavadero a la 
espalda de 2 metros 96 decímetros cuadrados. Le 
corresponde una plaza de garaje en Jos sótanos 
numeradas del 1 al 39, y un trastero bajo la cubierta 
del edifico o en los sótanos, de los numerados del 1 
al 39. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vigo al libro 655, folio 96, finca 41.163. 
inscripción I.a Dicha finca se halla gravada con las 
siguientes cargas anteriores: 

al Hipoteca a favor de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Vigo. 

Su avaluo residual a efectos de subasta es de 
4.500.000 pesetas. 

5. Dos veintiochoavas partes mdivisas del sótano 
1.0 destinado a garajes, aparcamientos y otros usos 
del edificio número 29 de la calle Alcalde Gregorio 
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Espino, sito en el barrio de El Calvario, de la 
palToquia de Lavadores. municipio de Vigo. Ocupa la 
~upcrficic de 864 metros cuadrados. aproximada
mente. El acceso se practica, con vehículo)' a pie, 
de~dt' la calle interior de la manzana que pane de la 
calle Andalucía. Por medio de ascensor desde lo~ lres 
bloques del edificio y por medio de escalera desde el 
t'lloQue 3, pudiendO esta escalera ser usada por la 
totahdild de los ocupantes de las plantas sótano. Se 
proyectil la ubicación de 12 plazas de garaje~ aparca
mientos numerados del 28 al 39. como anejos insepa
rablt's d" las viviendas. así como un trastero nume
rado con el 17. Igualmente se proyecta la ubicación de 
tres locaks para trasteros y otros usos, señalados con 
los número~ 40 al 42, ambos inclusive. Y por último 
So.' proyecta la ubicación de 12 plazas de garaje 
aparcamiento numerados del 40 al 51, ambos inclu
sive. Linda: Frente y oeste, subsuelo de la calle 
,:"'kaldt· Gregario Espino; espalda o cste, subsuelo del 
tL'lTeno sin edificar y de la parcela de don Gustavo 
Yilar ROdríguez y dona Carmen Fernández Femán
dez: derecha o sur, subsuelo de la calle Andalucía; 
il:quierda o none, subsuelo de la comunidad de 
propietarios numero 29 de la calle Alcalde Gregario 
Espino y terreno sin edificar. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Vigo al libro 655, folio 86, 
finca 4L!53, inscripción primera. 

Su avaJuo es' dc 900.000 pesetas. 

Como de la propiedad de don Eugenio Domínguez 
Ceodon: 

l. Una tercera pane indiYisa.-l1rbana. Local
bodt'ga·traslcro d" la casa número 5 de la calle 
..... lcalde Gregario EspinO. de la ciudad de Vigo. 
parroquia de La,·adores. Mide unos 7 metros cuadra
dos. Linda: None, local bodega numero 29, finca 
número 2: sur, con muro propio que le separa de 
hl':ocs de Manuel González Montero: este, pasillo 
común de acceso que le separa de la parcela número 
14, y oeste. wbsuelo de la calle Alcalde Gregario 
Espino. Se identifica en el plano de parcelación con el 
numero 28. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n:.Ü11Cro ~ de Vigo al tomo 434, folio 160. finca 
número 44.573, 

Su avalúo es de 45.000 pesetas. 
., Una tercera parte indjvisa.-Urbana. 2. Local 

bodega-trastero, en el sótano 2.°, o sea, el más 
profundo del edificio, señalado con el número 5 a la 
c::,1!e Akalde Gregario Espino, de la ciudad de Vigo, 
teniendo su acceso directo desde la calle a través de 
la misma rampa que lo da a los sótanos. Mide unos 

. 7 metros cuadrados, y linda: None, parcela número 
15: ~ur. bodega número 28, finca número 1; este, 
pa~¡I1(1 común de a..:ccso que le ~epara de la parcela 
14. ~ oeste, suhsuelo de la calle Alcalde Gregario 
Espino. S ... idcn(~iea con el número 29 en el plano de 
la parcelación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Vigo al tomo 434. folio 165, finca 
número 44.574. 

Su avalúo es de 45.000 pesetas. 
3. Una tercera parte indivisa.-Urbana, 3. Local 

bod~g<l-trast¡:ro en el sótano 2.°, o sea, el más pro
fundo del edifico, señalado con el número 5 a la calle 
Alcalde Gregario Espino, de la ciudad de Vigo. 
teniendo acceso directo desde la calle a traves de la 
misma rampa que lo da a los sótanos. Mide unos 6 
metros cuadrados. Linda: None, con la bodega 
numcro 31 o finca número 4; sur, con la parcela 17: 
este, pasillo común de acceso que le separa de parcela 
lll.imero ¡ 8, y oeste, subsuelo de la calle Alcalde 
Gregario Espino. Se identifica en el plano de parcela
ción con el número 30, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Vigo al tomo 434, folio 170, 
finca número 44.575. 

Su avalúo es de 45.000 pesetas. 
4. Una tercera pane indivisa.-Urbana. 4. Local 

bodega-trastero en el sótano 2.°, o sea, el más pro
fundo del edificio seii.alado con el numero 5 a la calle 
Alcalde Gregario Espino, de la ciudad de Vigo, 
tC"nit'ndo su acceso directo desde la calle a través de 
la nm,ma rampa Que lo da a los sótanos. Mide unos 
6 metro~ cuadrados, y linda: None, con bienes de José 
Amomo Seoane: sur, con la bodega número 30 o finca 
número 3; este, pasillo comun de acceso que lo separa 
dé la parcela 18. ~ oeste, subsuelo de la calle Alcalde 
Gregario ESplllO. Se identifica en el plano de parcela-
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ción eon el número 31. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Vigo al tomo 434, foho J 75. 
finca numero 44.576. 

Su a"aluo es de 45.000 pe~et¡js. 
5. Una tercera parte indiVisa -lJrb;ma. 14. 

Vivienda A en planta 3." dd edificio ~enalado con el 
número 5 a la callc Alcalde Gregonu Espino, de la 
ciudad de Vigo. Mide uno~ 65 m("lro~ cuadr¡¡dos. 
aprm,imadamente, y linda: Oe~te o frt'nte, la calle dt' 
su ~ituación; este o espalda, ton pallu de luce~. 
apartamento e de la misma pl:lnta y más al interior. 
en parte, con el vestíbulo de las escakra~: sur. hueco 
de asc,emor y el vestlbulo dc ja~ e~calt'ras, por donde 
entra, y con la vivienda B de igual pi anta. y norte o 
izquierda. con bienes de don José Antonio Seoane y 
patio de luces. Le corresponde como anejos, en 
propiedad, la parcela de garaje numero 9 y el trastero 
número 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vigo al tomo 434, follO 225. finca 
número 44.586. 

Su avalúo es de 2.000.000 de pesetas 
6. Una tercera parte indivisa.-Lrbana. 5-l. Par

cela número 2, destinada a garaje-aparcamiento. 
situada en el sótano primero del edifico seii.alado con 
el numero 5 a la calle Alcalde Gregano Espino, de la 
ciudad de Vigo. Mide uno~ 11 metros cuadrados. 
aproximadamente, y linda: Norte. zona~ comunes de 
acceso: sur. de Manuel Gonzálcz Momero; este, la 
parcela número 1, Y oeste, con el número 3. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo al 
tomo 515. folio 193, fmca 53.2::.5. 

Su a"aluo es de 150.000 peseta~. 
7. Una tercera parte indivisa.-l Irhana. 5·20. Par

cela número 21, destinada a garaj~ aparcamiento, 
~ituada en el sótano primero del edificLo seii.alado con 
el número 5.a la calle Alcaldt' Gregono E~pino. de la 
ciudad de Vigo. Mide unos 14 metros cuadrados, 
aproximadamente, y linda: None, vado de la rampa 
de bajada al sótano segundo ~ alti!ln encima de la 
misma: sur, zonas comunes de acce~o: este. con la 
parcela número 12 y zonas comunes. y oeste, zona~ 
comunes y escalera de entrada al alt!llo emplazado 
encima de la rampa. Inscrita en <'1 Registro de la 
Propiedad número 2 de Vigo al tomo 540. folio 1. 
finca 53.144 . 

Su avaluo es de 175.000 peseta .. 
8. Una tercera parte indivisa.-Urbana. 5-23. Alti

llo o entreplanta encima de la rampa de acceso al 
sótano 2.° del edificio señalado con el numero 5 a la 
calle Alcalde Gregario Espino, de la ciudad de Vigo. 
Tiene su acceso a travL's de la rampa y zonas comunes 
del sótano primero. Se destina a oficinas afines 
comerciales. Mide unos 20 metros cuadrados \" linda: 
Nonc, José Antonio Seoane; sur, vacio de la 'parcela 
número 21; este, el de la parcela número 22, y oeste. 
e! de la rampa de acceso al ~ótano 2.0 y la escalera de 
acceso desde el sótano 1.0. por donde entra desde la 
calle por la misma rampa que los vehículos, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad lIúmero 2 de Vigo al 
tomo 540. folio 9, finca 53.247. Su a\'aluo es de 
650.000 pesetas. 

Como de la propiedad de ~(Autocares Soborido 
Alvarez, Sociedad Anónima.»: 

l. Vehículo, ómnibus, marca (~Pegaso» 6030 NA. 
matricula PM-138.878. 

Su avaluo es de 1.000.000 de pesetas 
2. Vehrculo, ómnibus, marca (~Pegasm) 5036, 

matrícula PO-5162-W. 
Su avalúo es de 9.000.0no de pesetas. 

Total suma: 30.055.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 25 de octubre de 1940._La Secreta
ria.-2.713-D. 

VILLANUEVA DE LOS INFAl\'TES 

Cédula de empla::allll('lI/r¡ 

Por la presente se emplaza al denunciado AntOniO 
Javier Avcledo MartíneL de vcimioc!w anos de edad. 
soltero. sociólogo. naCido en La ("(,ruí'la. ;. cuyo 
último domicilio conocido lo tUI"(> en Madrid. calle 
Covarrubias, número :::1, sexto D. ;. cn la actualidad 
en ignorado paradero, para que, en t"l plalO de veint.: 
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días a partir del día Siguiente de la publicacion de esUl 
c~'dula en el «Boletín Oficial del Estado», comparezca 
en este Juzgado de Instrucción de Villanue~'a de los 
In/ames (Ciudad Real). sito en plaza Mayor. 1, a fin de-
5Cf oído en el juicio verbal de faltas número 343/1989, 
qUL' se tramita por lesione~ en accidente de tráfico, 
bajo el apercibimiento, cal>O de no comparecer. de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento. en forma, a 
dicho dcnunciado y su publicación en el «Boletín 
Oficial dd EstadQ». expido y firmo la prest'ntc en 
\"illanueva de los Infantes a 7 de n0viembrt:" de 
1990.-EI Sccretano judiciaJ.-13,907-E 

REQUISITORIAS 
Ba/n apan/¡illlJ('l1Iu de ser dedarado~ rebelde~ 1" de incurrir 

cn fu.s (1ell1u.\ r.'spun!oaf¡il¡dade5 legaleJ.. de m:' prr~"n1arsr 
11''> proresadu' iJlle a conllnllacl,in sr expr('~u.n en el r!u.;;o 
iJlle w les fija. a ,·onll.l.r desde el dla de la puhtiCadun del 
anunCIO en (".\It' punidlco ofiCIal y anle el Ju::gado o 
Tf/bllnal que ji' scñufa. se les Clla. lIuma .1" empla=a, 
encarRandw" a /(ldul las Autoridades y Agentes de fa 
Pullcw Munn¡piJ./ procedan a la bU5ca, captura y condu,' 
(Ión de aqU¡'!lu:,. pOf/lcnd,)les a dlspv5lC/ón de dlChú Jue:: o 
rnf>lInal CUIl ,-,rreglo a los articulus correspondientes de la 
Le)" de EnJUl{UWIWI1IO Criminal. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos al sumario 
11/83/1990. por un presunto delito de negativa a la 
prestación del servicio militar de Jorge González 
A.rroyo, ce diecinueve años de edad, hijo de Manuel 
y Milagros. de estado soltero, de profesión Camarista, 
y con documento nacional de identidad número 
43,515.567. para que dentro del término de diez días, 
contado;, desde el siguiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en los periódicos oficiales. compa
rezca ante e~te Juzgado Togado Militar Territorial 
numero 11, sito en el paseo de Reina Cri~tilla. 7 
(edificio dd Gobierno Militar), de r-.lldrid. ba¡o 
apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado 
rebdde y depararle el pt'rjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a lodas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
sado, procedan a su captura y, con las seguridades 
c:onveniente~, le ingresen en prisión a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 15 de octubre de 1990.-EI Juez 
togado.-1.791. 

* 
En virtud de lo dispuesto en el anículo 142 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobada 
por Real Decréto 61 1/1986, de 21 de marzo. ~e 
requiere a los mozos relacionados a continuación, con 
cxpresión de apellidos y nombre, fecha de naci
mil."nto, nombre de los padres, lugar de nacimiento) 
prOVIncia. que tienen incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Madrid, para que dentro de los treinta dias siguientes 
al de la publicacion de la presente requisitoria dec
tuen su presentación en el referido Centro, sito en 
pa~eo de Reina Cristina, número 5, al objeto de 
regularizar su situación militar y en evitl:lción de que 
~ean dedarados prófugos. 

No comta, Adalu., Jesú~. 29 de septiembre 
de 1967. No consta, Luz. Madrid. Madrid. 

No consta, Alhés, Eduardo. 20 de agosto de 1967. 
No consta, Amelía. Madrid. Madrid. 
~o consta, Arias. Santiago, 20 de octubre de 1967 

Santiago y Quiteria. Madrid. Madrid. 
No consta. Astiva. Rafael. 15 de junio de 1967. No 

consta. Dolores. Madrid. Madrid. 
No con~ta, Avila, Angel. 4 de junio de 1967. No 

comta. Maria. Madrid. Madrid. 
r-io con~ta, Bustamante. José. 10 de septiembre 

de 196". J'.,;o consta, 4,.delina. Mad!id. Madrid, 
1"\0 mns!a. G!vo. Juan, 22 de novi¡:mbrc d,' 1967. 

)\jo consta. Carmen. Madrid. Madrid. 
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No consta, Capitán, Juan. 17 de mayo de 1967. No 
consta. Dolores. Madrid. Madrid. 

No consta, Carmona, Jorge. 7 de julio de 1967. No 
consta. Maria. Madrid. Madrid. 

No consta. Carpio, Luis. 2 de octubre de 1967 No 
consta, Amalia. Madrid. Madrid. 

No consta. Carrasco. Francisco. 25 de septiembre 
de 1967. "",o consta, Jüaquina. Madrid. Madrid. 

No c<,lnsta, Cuadro. Fernando. 19 de octubre 
de 1967. No consta, Carmen. Madrid. Madrid. 

No consta, Dial:, Tomás. 27 de mayo de 1967. No 
consta. Pilar. Madrid. Madrid. 

No consta. Diaz Marola. Francisco. 30 de julio 
de 1967, J".;o consta, Carmen. Madrid. Madrid. 

No consta, Estévez. José. 27 de diciembre de 1967. 
No consta, Lucía. Madrid. Madrid. 

No consta, Fernandez, José. 5 de agosto de 1967. 
)'';u ("unsta. Cnl:l. Madrid. Madrid. 

No camta, Femández, Manuel. 17 de agosto 
de 1967. No consta, María. Madrid, Madrid. 

No consta, Florencia, Ramón. 8 de junio de 1967. 
]\;"0 consta, Petra. Madrid. Madrid. 

No consta, Flores, José. 15 de julio de 1967. No 
consta. Marina. Madrid. Madrid. 

No consta, Garanena, Oscar. 4 de agosto de 1967, 
:-';0 consta, Ramona, Madrid. Madrid, 

;\l(l consta, García, Alberto. 30 de septiembre 
de 1967. No consta, Florinda. Madrid. Madrid. 

No consta, García. Angel. 16 dI;; octubre de 1967. 
No consta. Angeles. Madrid. Madrid. 

No consta. García, Antonio. 14 de agosto de 1967. 
No camta, Amparo. Madrid. Madrid. 
~o consta, García. Francisco. 12 de junio de 1967 

Vlctonno y Maria. Madrid. Madrid. 
No consta. García, José. 10 de junio de 1967. 

ROSJrio y Maria. Madrid. Madrid. 
l"o consta. GiL José. 14 de mavo de 1967. No 

consta, Feliciana. Madrid. Madrid .. 
No consta, GÓmez. José. 24 de agosto de 1967. No 

consta, Laura, Madrid. Madrid. 
No consta. González. Andrés. 13 de junio de 1467. 

No consta, .-\na. Madrid. Madrid. 
No 'consta, Grabde, Antonio. 14 de septiembre 

de 1967. No consta, Purificación. Madrid. Madrid. 
'-:0 const::!, Guerrero, Juan. 6 de mayo de 1967. No 

conSla, Francisca. Madrid. Madrid. 
No consta. Hemández, José. 14 de septiembre 

de 1967. No consta, Eufemia. Madrid. Madrid, 
~o consta, ¡borra. Agustín. Q de agosto de 1967. 

:\0 comota, Josefa. Madrid. Madrid. 
¡-";O consta. Iglesias, Francisco. 11 de agosto 

de 1Q6;. No consta. María. Madrid. Madrid. 
!"o consta. Iglesia.s, José. 1 de mayo de 1967. No 

consta, Pilar. Madrid. ~adrid. 
:--';0 consta, Jiménez, Francisco. 6 de nO\'lembre 

de 1967. No consta. Mercedes. Madrid. Madrid. 
:-';0 consta, Lavilla. José. 2 de diciembre de 1967 

No consta, María, Madrid. Madrid. 
No consta, Liz, José. 1 de mayo de 1967. No 

consta, Josefa. Madrid. Madrid. 
No consta, Loiz, José. J3 de mayo de 1967 No 

consta, Pilar. Madrid, Madrid. 
No consta. Luna, José. 13 de diciembre de 1967. 

~o consta. Juana. Madrid. Madrid. 
:--.Jo consta, Martín, José. 14 de junio de 1967. ~o 

conqa. Rosario. Madrid. Madrid. 
No consta, Martínez, Juan. 4 de junio de 1967. No 

consta. Adela. Madrid. Madrid. 
_ No consta, Martínez, Juan. 17 de agosto de 1967 
N o consta. María. Madrid. Madrid. 

No con~ta. Mascarena, José. 9 de junio de 1967. 
!'io consta, Marina. Madrid. Madrid. 

No .consta. Mayor, Francisco. 26 de diciembre 
de 1Q67, No consta, Carmen. Madrid. Madrid. 

No consta, Miguel, Francisco. 9 de noviembre 
de 196;. No consta. Victoria. Madnd. Madrid. 

No consta. Moreno, Francisco. 27 de noviembre 
de 1%7. No consta, Dolores, Maifrid. Madrid. 
~o consta. Muñoz, José. 3 de diciembre de 1967. 'o conSta. Maria. Madrid. Madrid. 
No consta, Ortiz de Guinea. Salvador. 27 de julio 

de 1%7. No consta, María. Madrid. Madrid. 
;-"¡U consta, Peinado, Juan. 12 de mayo de 1967. No 

con<;t:.1. Maria. Madrid. Madrid. 
No consta. P~rez, JesúS,. 18 de diciembre de 196~ 

No consta. Luisa. Madrid.· Madrid. 
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No consta, Pérez, José. 1 de octut-re de 1967.1'<0 
consta. Paz. Madrid. Madrid. 

No comta, de la Parra, Carlos. 26 de octubre 
de 1967. No consta, Teresa. Madrid. Madrid. 

Abu Haidar Nashat, ChJ.I{'~·. 23 de julio de 196;. 
Jarrer y Farida, Madrid. Madrid. 

Aguado Martínez, Juan. 15 d, ma~o de 1967. José 
María y Araceh. Madrid. Madrid. 

Aguayo Aguayo, Shaun. 31 de agosto de 1967. 
Humphrey y Cara. Madrid. Madrid. 

Aguayo García, Bernardo. 12 de septiembre 
de 1967. Rubin y Sylvia. Madnd. Madrid 

Alcalá-Rodríguez Al'.-arez-('antón. Fr;-rnando. 23 de 
junio de 1967. Suese y Ro~a María. Madrid. Madrid, 

Aldudo Juan, Damián. 27 de septIembre de 1967. 
:--Jo constan. Madrid. Madrid. 

Alfonso Matos, Pedro. 2 de mayo dt' 1968. José y 
\--faría. Cáceres. Cáceres. . 

Amengual García-Loygorri. Luis. 17 de agosto 
de 1967. Pedro y Dulce. lvladrid. Madnd, 

Amo Domínguez, Adolfo del. 25 de noviembre 
de 1967. Alfonso y Cecilia. Madrid. Madrid. 

Andersen Jay, Julia. 4 de diciembre de 1967, Philip 
y M:lrgaret. Madrid. Madrid. 

Andombe Andong, Gabriel. TI de juho de 1967. 
Gahriel y Eufrasia. Madrid. M¡¡drid. 

Andrés Ah'arez, Ana. 5 de junio de 1967. Antonio 
y Teresa. Madrid. Madrid. 

Arjona Martinez, Carmen. 26 dr;- junio de 1967. No 
constan. Madrid. Madrid. 

Armendáriz Parrado, Robert. 5 de diciembre 
de 1967. Ramón y María. Madnd. \1adrid. 

Armenta Serrano, Frnncisl'O. 17 de mayo de 1467. 
Francisco y Carmen. Madrid. Madnd. 

Armenteros Márquez, Alfon~o. 30 de noviembre 
de 1967. José y Gloria. Madnd. Madnd. 

Arriaga Puntils. Ignacio. 12 de novlCmbre de 1967. 
Carlos y Maria. Madrid. Madrid. 

Art{'ga Diaz de Entresotos, Fe-mando. 1 de ~eptiem
bre de 1967. No constan. S"r, Sebasuán. GuipÚzcoa. 

-\Slorga LUQue, Jesús. 19 de dg05\O de 1967. Jo~é y 
María. Madrid, Madrid. 

Baena Kuhfuss, Carlos. 10 de diciembre de 1967. 
José y Gisela. Madrid. Madnd 

Baena Rosas, Julio. 29 de- I'.mio de 1%7. José v 
\iaria. Madrid. Madrid. . . 

Balbás Arenaza, Jaime. 10 de Junio de 1967. Anto
nio y María. Madrid. Madrid. 

Ballesteros de la Palma. Arturo. 29 de septiembre 
de ;467. Arturo y Soledad. Madrid. Madrid. 

Banda Ajenjo, Miguel de. 11 de mayo de 1967. 
Vcnancio y Encarnación. Madrid. Madrid. 

BaruccI Mateas, Alfonso. 12 de julio de 1967, 
Francisco y Maria. Madrid. Madrid. 

Bayón Barrero. ,Juan. 7 de noviembre de 1967. 
Juan y Pilar. Madrid. Madrid. 

Bcll Alldresen. David. 4 de ma)'" de 1967. Law
rrnce y Jean. Madrid. Madrid. 

Bel! Schalk Stuar!. n de diciembre de 1967. Alas
tair y Beatriz. Madrid. Madrid. 

BeJlei Marline!Ji, Paolo. 24 de diclcmbre de 1967. 
Fabio y Franca. Madrid. Madrid. 

Berjano García. Ramiro. 10 de junio de 1967. 
Ramlro y Antonia. Madrid. Madrid 

B<:rnardi Deneano. Marco. 8 de julio de 1967. 
Victorio y Maria. Madrid. Madrid. 

Bodas Sánchez. LUIS. 18 de agOSTO de 1467. Victo
riano y Piedad. Madrid. Madrid. 

Bravo Sobrino, Jesús. 14 de agosto de 1967. Miguel 
~ T <:odo~ia. Madrid. Madnd. 

Bretones Porta, Alejandro. 10 de nOVIembre 
de 1967. No constan. Madrid. ~1adrid. 

Briones García. Francisco. 11 de Junio de 1967. 
A,nge-I v Aurora. Madrid. Madrid. 

Briones Woermke. Rarael. 9 de Juma de 1967. José 
y Maria. Confederación HelvétlC<1 de Suiza. Confe-de
ración Helvética de Suiza. 

Bruno Femandcz, José. 20 de agosto de 1967. Jo~ 
y Maria. Plasencia. Cáccres. 

Bueno Cachinero. RaqueL 6 de junio de 1967. 
~eIix y Cipria na. Madrid. Madrid. 

Burdetl Alves. Brian. 6 de mavo de 1967. Wilson y 
Maria. Madrid. Madrid. . 

Buqo Black. Rafael. 8 de nO\ iemhre de 1967, 
RaJael y Pamela. Madrid. Madrid 

Cano Agudo. Raúl. 4 de junio de 1967. Luis y 
Rosario. Madrid. Madrid. 

Caprilc Trucchi, Lorenzo. 2 de·agosto de 1967. 
Mario y Paola. Madrid. Madrid. 

Carmona Gavela, Roberto. 8 de noviembre 
de 1967. Miguel y Adelina. Madrid, Madrid. 

Casar Plaza. Angeles del. 13 de octubre de 1967. 
Félix y Carmen. Madrid. Madrid. 

Castillo Muñoz, Joaquín. 30 de octubre de 1967. 
JoaljuÍn y María. Madrid. Madrid. 

Ceheria Elorza. Mikel. 1 de mayo de 1967. Rafael 
y María. Madrid, Madrid. . 

Chamberland Berg, Erank. 15 de septiembre 
de 1967. Bob y Ellen. Madrid. Madrid. 

Checa Gómez-Villaboa, Beatriz. 5 de mayo 
de 1967. José y Maria. Madrid. Madrid. 

Cifuentes Marin, Joaquín. 16 de ~eptiembre 
de 1967. José y Maria. Madrid. Madrid. 

Cigorro Rubio, Angel. 16 de mayo de 1967. Leo
poldo y Maria. Madrid. Madrid. 

Diez Santa Ana, Felipe. 10 de junio de 1967. 
Tomás y Teresa, Madrid. Madrid. 

Martín Obispo, Carlos. 22 de mayo de 1967. No 
constan. Madrid. Madrid, 

MéndezCaso, Jorge, 22 de septiembre de 1967. No 
constan. Estados Unidos de México. Estados Unidos 
de México. 

Madrid. 30 de octubre de 1990.-EI Coronel Jefe. 
Francisco Quirós Martínez.-1.913. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al soldado Francisco Santana 
Martín, hijo de Carlos y de Carmen, natural de Las 
Palmas de Gran Canaria, nacido el 26 de octubre de 
1968, de profesión ayudante repartidor, con docu· 
mento nacional de Identidad número 42,871.337 y 
último domicilio sin constancia. Destinado en 
Ramix, 94, en Piaza, inculpado en las diligencias 
preparatorias número 53/026/1989, seguida contra él 
por un presunto delito de deserción, por haber sido 
habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de octubre de 
J990.-EI Juez Togado territorial número 53, Ricardo 
Cuesta del Castillo.-1.826. 

* 
Don Pedro Serrano Alférez, Comandante Auditor. 

Secretario Relator de! Tribunal Militar Territorial 
segundo. con sede en Se ... ilIa, 

Hace saber: Que por auto dictado en la causa 
número 22/47/1988, instruida a Carlos Rivas Cam
pelo, por presunto delito de quebrantamiento del 
deber de presencia, el Tribunal ha acordado dejar sin 
efecto las fCQuisitorias publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficiah> de la pro
vincia, 

SeviHa, 17 de octubre de 1 990.-El Comandante 
Auditor, Secretario Relator, Pedro Serrano Alfé· 
rcz.-1.830. 

* 
Por haber regularizado su situación militar, queda 

nula y sin ... ·alor la requisitoria publtcada en el 
«Boletín Oflcial del Estado» número 215. de 7 de 
septiembre de 1990, relativa al mozo del reemplazo 
de 1991, Carlos Ja .... ier García García, nacido en San 
Fernando (Cádiz) el 29 de mayo de J 972. hijo de 
Sal .... ador y Maria Jesús, con documento nacional de 
identidad 34.048.088. 

Gidiz, 23 de octubre de 1990.-E! CF Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento, Vicente Rodn
guez J unquera.-l.864. 
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